
 

 

 INFORME DE EVALUACIÓN 

SOLICITUD PRIVADA DE OFERTAS SPVA 2018-13 

OBJETO: “COMPRAVENTA DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS PARA LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN” 

(19/02/18) 

1. INVITACIÓN: 

El día 08 de febrero de 2018, fue publicado el proceso de selección y enviada la invitación a participar a 

las siguientes empresas, cuyo soporte reposa en el expediente del proceso: 

EMPRESA CORREO ELECTRÓNICO 

UNIPLES margarita.uribe@uniples.com 

COLSOF acherrera@colsof.com.co 

SITEC gerenciacomercial@sitec.com.co 

VIRTUAL SA comercial@virtualsa.com.co 

SMART INGENIERIA info@smartingenieria.com.co 

PROINTECH pduque@prointech.com.co 

PAPYSER joseo@papyser.com 

GUSTAVO ADOLFO GARCIA gustavoadolfogc@gmail.com 

ALCOM ventas5@alcomltda.com 

@PC MAYORISTA administrativo@apcmayorista.com 

ITS CONSULTORES nfernandez@its-consultores.com 

GRUPO EDL ventas@grupoedl.com 
oscar.ruiz@grupoedl.com 

 

2. RECEPCIÓN DE PROPUESTAS: 

En el numeral 3.2. Forma de entrega de propuestas de los términos y condiciones del proceso, fue 

indicada lo siguiente en relación al medio que debía ser utilizado para presentar las propuestas:  

“El proponente podrá realizar la entrega de la propuesta de dos maneras: 

Por página web o física. Cualquiera que seleccione deberá tener en cuenta el rango de hora establecido 

en la presente solicitud privada (…)” 

En los términos antes descritos, fueron recibidas las siguientes propuestas: 

No. PROPONENTE NIT 
MEDIO DE PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS 

VALOR 
PROPUESTA 
(antes de IVA) 

VALOR 
PROPUESTA 
(IVA incluido) 

1 
DOMOTICA 
SOLUCIONES 
S.A.S 

900.729.936 Página web. Fecha: 14/02/18 76.950.000 91.570.500 

2 TEAM IT S.A.S.  900.446.662 Página web. Fecha: 14/02/18 47.337.594 55.858.361 
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No. PROPONENTE NIT 
MEDIO DE PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS 

VALOR 
PROPUESTA 
(antes de IVA) 

VALOR 
PROPUESTA 
(IVA incluido) 

3 UNIPLES S.A 811.021.363 Página web. Fecha: 14/02/18 32.234.310 40.025.930 

4 
@PC 
MAYORISTA 
SAS 

900.746.054 Página web. Fecha: 14/02/18 29.329.365 34.901.944 

5 
VIRTUAL 
S.A.S. 

811.001.742 Página web. Fecha: 14/02/18 41.855.000 49.807.450 

6 
MP 
COMPUTERS 
LTDA 

830.056.595 Página web. Fecha: 14/02/18 59.033.024 70.249.299 

 
3. VERIFICACIÓN DE OFERTAS: 

En el numeral 5.verificación de requisitos habilitantes y evaluación de propuestas, de los términos y 

condiciones del proceso, fue indicado lo siguiente: 

“(…) La verificación de los requisitos habilitantes se realizará únicamente al proponente que ha ofertado 

el precio más bajo. La ESU podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes, las cuales deberán 

ser resueltas por el proponente en el término concedido por la Entidad para ello. En caso de que éste se 

considere no habilitado, se procederá a la verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así 

sucesivamente”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y a las condiciones del mercado, se procedió a verificar la oferta 

presentada por la empresa @PC MAYORISTAS SAS, por ser esta la oferta con el precio más bajo antes y 

después de IVA. 

3.1 Metodología de verificación y análisis de las ofertas 
 

Las ofertas se verificaron atendiendo los criterios establecidos en la solicitud privada de ofertas SPVA 

2018-13, publicada el día 08 de febrero de 2018. 

4. VERIFICACIÓN DE ASPECTOS HABILITANTES Y CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA DE MENOR 

PRECIO 

PROPONENTE 
VALOR PROPUESTA 

INCLUIDO IVA 
TÉCNICO JURÍDICO 

@PC MAYORISTAS SAS $34.901.944 Cumple Cumple 
 

 

4.1 VERIFICACIÓN PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 
 
Se verifican las operaciones aritméticas del formulario de precios y cantidades presentado y se 
constata que no se presentó error en el cálculo realizado. 
 
Se realiza verificación de la propuesta técnica presentada y se constata que esta cumple con lo 
requerido en el proceso de selección. 



 

 

 
5. SEGUIMIENTO RIESGOS IDENTIFICADOS EN EL PROCESO CONTRACTUAL 

 
Se realizó seguimiento a los riesgos identificados en el proceso contractual y se evidenció que ninguno 
de estos se materializó. 

 
6. CONCLUSIÓN  

 

Una vez revisado el informe de evaluación, conforme a las condiciones de los términos y condiciones 

del proceso, se recomienda adjudicar el contrato al proponente @PC MAYORISTAS S.A.S., identificado 

con NIT: 900.746.054-4, por un valor de TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS UN MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/L ($34.901.944) IVA incluido, toda vez que cumple 

con los requisitos técnicos, jurídicos y económicos exigidos en el proceso de selección. 

 

 

Para constancia firma: 

 

__________________________ 

CATALINA MOLINA BETANCUR 

Profesional Universitaria Unidad Estratégica de Servicios Logísticos 



 

 

ANEXO 1. VERIFICACIÓN ASPECTOS JURIDICOS, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS 

PROPONENTE: @PC MAYORISTAS SAS NIT: 900.746.054-4 

COMPONENTE DOCUMENTO REQUERIDO DOCUMENTO PRESENTADO 

JURIDICO 

6.1 Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal.  
Copia de la cedula del Representante 
Legal 

6.2 Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio de la jurisdicción o por autoridad competente para ello, expedido con una 
anterioridad no mayor a tres (3) meses contado hasta la fecha de cierre de esta Solicitud 
Privada de Oferta. La duración de la persona jurídica, contada a partir de la fecha de cierre 
de la presente Solicitud Privada de Oferta, no será inferior al plazo establecido para el 
contrato y dos (2) años más. 

Certificado de existencia y 
representación legal, con fecha de 
expedición del 06/02/18. En cual se 
verifica el nombre del Representante 
Legal, de la revisora fiscal y las 
actividades económicas desarrolladas 
por la empresa. 

6.3 Copia del Registro Único Tributario (RUT) actualizado, y expedido por la Dirección 
General de Impuestos Nacionales, donde aparezca claramente el NIT del proponente. 

RUT con fecha de expedición del 
01/03/2017. El cual relaciona el NIT de 
la Empresa verificada. 

6.4 Certificado expedido por la Procuraduría General de la Nación de la empresa y del 
representante legal, el cual podrá consultarse en la página web www.procuraduria.gov.co 

Certificado de antecedentes 
disciplinarios de la empresa y el 
Representante Legal con fecha de 
expedición del día 06/02/18, se 
verifica que ninguno presenta 
sanciones o inhabilidades. 

6.5 Certificado expedido por la Contraloría General de la Nación de la empresa y del 
representante legal, el cual podrá consultarse en la página web 
www.contraloriagen.gov.co 

Certificado de antecedentes fiscales 
de la empresa y el Representante 
Legal con fecha de expedición del día 
06/02/18, se verifica que ninguno 
presenta sanciones o inhabilidades. 



 

 

COMPONENTE DOCUMENTO REQUERIDO DOCUMENTO PRESENTADO 

6.6 Certificado de antecedentes judiciales del representante legal de la empresa el cual 
puede consultarse en la página web www.antecedentes.policia.gov.co 

Certificado de antecedentes judiciales  
del Representante Legal del día 
06/02/18,  se constata que no tiene 
antecedentes. 
 
Se consulta el día 14/02/2018 el 
estado de multas y sanciones con la 
Policía Nacional a raiz del nuevo 
codigo de policia y se constata que no 
tiene reporte alguno 

6.7 Documento que acredite la autorización de la Junta Directiva o Junta de Socios al 
Gerente o representante legal, cuando el valor de la oferta supere las autorizaciones que 
éste tiene, según los estatutos de la sociedad. No aplica 

6.8 ANEXO No.1 – Carta de presentación de la propuesta. La cual deberá estar suscrita por 
el Representante Legal de la Entidad o por quien ejerza sus funciones en caso de 
encontrarse ausente; en este caso deberá acompañar la carta de presentación de la 
propuesta con el documento que acredite esta condición. 

Anexo No.1 Diligenciado y suscrito por 
la Representante Legal 



 

 

COMPONENTE DOCUMENTO REQUERIDO DOCUMENTO PRESENTADO 

6.10 ANEXO No. 3 - Formato de Certificación de Aportes a Seguridad Social. En 
cumplimiento del artículo 50 de la ley 789 del 2002, Ley 797 de 2003, y el Decreto 510 de 
2003, las personas jurídicas deberán acreditar el pago de los aportes de sus empleados, al 
Sistema de Seguridad Social Integral y a las entidades que administran recursos de 
naturaleza parafiscal, cuando a ello haya lugar, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 203 del Código de Comercio, en concordancia con los artículos 13 y 74 de la Ley 
43 de 1990, la certificación deberá estar suscrita por quien determine la Ley, durante los 
seis (6) meses anteriores a la presentación de la propuesta. Para esto deberá diligenciar 
en anexo en referencia. 
 
La certificación deberá estar suscrita por el Revisor Fiscal de la Empresa (si la empresa 
cuenta con revisoría fiscal), y si no lo tiene, por el Representante legal. Para el caso de 
personas naturales dicho certificado deberá ser suscrito por la persona natural y un 
Contador que avale dicho certificado así mismo se adjuntara la planilla del pago de 
aportes a seguridad social del último mes. En todo caso para ambos casos se deberá 
aportar la documentación que aparece en el pie de página del ANEXO N° 3, según sea el 
certificado a expedirse. 

Anexo 3. Formato de certificación de 
aportes a la seguridad social suscrito 
por la revisora fiscal con fecha del 
13/02/2018, adjuntan copia de la 
cédula, copia tarjeta profesional y 
junta central de contadores vigente 

6.11 ANEXO No 4. Subcontratación de actividades: Al diligenciar este anexo el proponente 
deberá tener en cuenta las instrucciones para ser presentado. 

Anexo 4. Formato diligenciado donde 
manifiestan que no subcontratarán 
actividades 

ECONÓMICO 

6.9 ANEXO 2 – Formulario de propuesta económica. Al diligenciar este anexo, el 
proponente no podrá adicionar, modificar, suprimir o alterar los ítems en su descripción, 
unidades o cantidades, ni dejar de consignar el precio unitario del ítem requerido, pues de 
lo contrario, la propuesta será rechazada. El Proponente deberá ajustar al peso los precios 
unitarios, bien sea por exceso o por defecto, y en caso de no hacerlo, la ESU efectuará 
dicho ajuste. Los precios unitarios que aparecen en este anexo serán los que prevalezcan 
en caso de consignarse diferentes valores en la propuesta. 
El Formulario de propuesta económica deberá estar firmado por el Representante Legal, 
el no hacerlo generará rechazo de la propuesta presentada. 

Anexo 2. Formulario de propuesta 
económica en los términos 
requeridos, por valor de $34.901.944 
IVA incluido. 
Se verifican las operaciones realizadas 
en la propuesta y no fue necesario 
realizar corrección aritmetica 



 

 

COMPONENTE DOCUMENTO REQUERIDO DOCUMENTO PRESENTADO 

TÉCNICO 

6.12 ANEXO No. 5. Formulario de propuesta técnica: los proponentes deberán diligenciar 
el formato indicado, como cumplimiento del componente técnico del proceso. 

Anexo 5. Formato de propuesta 
técnica suscrito por la Representante 
Legal 

6.13 ANEXO No. 6. Garantías comerciales: Al diligenciar este anexo el proponente deberá 
tener en cuenta las instrucciones para ser presentado. 

Anexo No. 6 Diligenciado según lo 
requerido 

Anexar ficha técnica del equipo ofertado. 

Certificado de distribuidor autorizado 
emitido por Lenovo (Asia Pacific) en el 
cual se indica que la empresa @pc 
mayorista sas es distribuidor 
autorizado de equipos Lenovo.  
Aportan fichas técnicas de las 
pantallas y de los equipos Thinkstation 
lenovo P320 workstation 

 

ITEM CARACTERISTICA MINIMA 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
(CUMPLE/NO CUMPLE) 

OBSERVACIONES 

CUMPLE NO CUMPLE 

Equipos de computo ofertados  
cinco (5) equipos de cómputo de 
escritorio 

X   
Thinkstation lenovo P320 
workstation 

Tipo de chasis Torre X   Torre 

Línea Corporativo X     

Procesador 

Intel CORE i7  Xeon E3-1225 V6   Xeon E3-1225 V6 

Frecuencia base Mínimo 3,4 GHz o superior X   3,3 GHz - 3,7 GHz 

Velocidad Turbo Mínimo 3.3 GHz o superior X   Mínimo 3.3 GHz o superior 

Memoria Caché 8 MB o superior X   8 MB  

Tecnología de 
administración 
remota 

Si, se recomienda Vpro X   

  

RAM instalada Mínimo 16 GB X   UP to 64GB (4 X 16GHz) 



 

 

ITEM CARACTERISTICA MINIMA 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
(CUMPLE/NO CUMPLE) 

OBSERVACIONES 

CUMPLE NO CUMPLE 

Tipo de chasis DDR4 X   DDR4 - 2400MHz 

Dimms instalados (8 GB x 2) o ( 16 GB x 1) X   4 DIMM Slots 

Soporte de crecimiento 32 GB 
Soporta hasta 64 
GB 

  
UP to 64GB ECC  

Disco Duro 
Mínimo capacidad de 1 TB, (unico disco 
o dual) 

X   
  

Unidad óptica 
Interna DVD RW +/- 16 X, incluir 
software de unidad óptica 

X   
DRIVE BAYS AND Pcle SLOTS 

Teclado 
Estándar, Español. De la misma marca 
del equipo 

X   
  

Puerto teclado USB X   (2) USB 3,0 

Mouse óptico 
2 botones y botón scroll, de la misma 
marca del equipo 

X   
  

Puerto del mouse USB X     

Red de Ethernet Integrada, 10/100/1000 X     

Red inalámbrica Opcional, Interna 802.11 AC X    Interna 802.11 AC 

USB 
Mínimo de 8 puertos USB, de los cuales 
mínimo 4 deben ser 3,0 o superior 

X   
(2) USB 3,0 - FRONT 
REAR - (4) USB 3,0; (2) USB 2,0  

Tarjeta de video Si, dedicada de 2 GB X   2 GB 

Sistema operativo Windows 10 Pro a 64 bits X   Windows 10 Preload 

Software de administración del 
equipo 

De propiedad del fabricante del equipo X   De propiedad del fabricante del 
equipo 

Bios Propio del fabricante del equipo X   Propio del fabricante del equipo 

Tipo de monitor 
LED con capacidad de multiplexación, 
debe permitir dividir pantalla con unos 
pocos clic del mouse y ser multitarea 

X   

  



 

 

ITEM CARACTERISTICA MINIMA 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
(CUMPLE/NO CUMPLE) 

OBSERVACIONES 

CUMPLE NO CUMPLE 

Tamaño Mínimo 29" X   

Monitor LG IPS Ultrawide con 
formato 21:9 de 72 cm (29 
pulgadas) y resolución 2560x1080 
px 

Resolución FHD 2560 X 1080 o superior X   2560 X 1080 

Cobertura de Garantía 

En partes, mano de obra y sitio al equipo 
completo, accesorios y periféricos 
relacionados en estas especificaciones 
técnicas. El tiempo de atención se hará 
al día siguiente hábil de haberse 
reportado el caso y luego se tienen 72 
horas para la solución el caso. Los 
repuestos deberán ser nuevos, originales 
y embalados en su respectivo empaque. 

X   

  

Tiempo de Garantía 

CPU: Cinco (5) años de garantía 
certificados por el fabricante del equipo. 

X   
  

Pantalla: al menos dos (2) años de 
garantía certificada por el fabricante de 
la pantalla. 

X   40 meses de garantía en el centro 
de servicios LG 

La garantía tiene que ser verificable por 
página web del fabricante. 

X   
  

FICHA TÉCNICA 
Anexar ficha técnica del equipo 
ofertado. 

X   
  

Certificaciones 

Cumplimiento ENERGY STAR X   ENERGY STAR 6,0 

Certificación EPEAT X   EPEAT - GOLD RATING 

TPM 1.2 o superior X     

Licencias (La adquisición de las Office Std 2016 SNGL OLP NL Gov X     
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ITEM CARACTERISTICA MINIMA 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
(CUMPLE/NO CUMPLE) 

OBSERVACIONES 

CUMPLE NO CUMPLE 

licencias se realizará con códigos 
de activación al correo 
licenciasoftware@medellin.gov.co)  

ExchgStdCAL 2016 SNGL OLP NL Gov 
UsrCAL 

X   
  

WinSvr CAL 2016 SNGL OLP Gov UsrCAL X     
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